
A54612252

1

A LA COMISIÓN NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES

De conformidad con el artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados de Valores 

y de los Servicios de Inversión y demás legislación aplicable, Amber EquityCo, S.L.U. (el 

“Oferente”) comunica la siguiente

OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE

23 de abril de 2024

En relación con la oferta pública, voluntaria y competidora, de adquisición de la totalidad de las

acciones de Applus Services, S.A. (“Applus”) formulada por el Oferente, que fue autorizada por la 

Comisión Nacional del Mercado de Valores (la “CNMV”) el 22 de marzo de 2024 (la “Oferta”), el 22 

de abril de 2024 finalizó el plazo legalmente establecido en el Reglamento (UE) 2022/2560 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre de 2022, sobre subvenciones extranjeras 

que distorsionan el mercado interior, para la autorización por parte de la Comisión Europea de la 

operación de concentración resultante de la Oferta. Por tanto, la operación ha sido autorizada por 

silencio positivo. Se incorpora como anexo copia de la comunicación en inglés recibida de la 

Comisión Europea el 22 de abril de 2024.

En consecuencia, dicha condición ha quedado cumplida.

Por tanto, la efectividad de la Oferta únicamente está sujeta a su aceptación por parte de, al menos, 

64.537.067 acciones de Applus (representativas de más del 50% del capital social de Applus). El 

Oferente podrá renunciar a dicha condición en los términos previstos en el folleto explicativo de la 

Oferta.

Atentamente,

Amber EquityCo, S.L.U.

________________________

D. Alexander Metelkin

________________________

Dña. Linda Zhang
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Anexo

Comunicación de la Comisión Europea


